
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia 

 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Demanda Ejecutiva Hipotecaria Acumulada a Asunto Coercitivo Singular 
a Continuación de Verbal N° 2018-00609-00. 
 

Se pone en conocimiento, con los fines de rigor, la nota devolutiva remitida 
por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
CALARCÁ, en punto a la medida precautoria decretada en su momento.  
 
Por otro lado, se advierte que se halla en marcha el lapso establecido para 
que la parte actora lleve a cabo las gestiones que le incumben, a fin de lograr 
la consolidación de la cautela de la que se viene tratando, entre ellas las 
orientadas a saldar los costos pendientes, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito (auto de 10 de marzo del año en curso). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
85aa5647d6dc79de3300e3372a0440efca3624f3255be897311bb2b9a97d2

38d 
Documento generado en 30/03/2022 05:40:59 AM 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 31 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA 


